
 
ANUNCIO 

 
Por Resolución de la Alcaldía Núm. 267/2015, de fecha 31 de julio, ha sido 

aprobado el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto con varios 
criterios de adjudicación y tramitación ordinaria, para la elaboración del proyecto y la 
ejecución de la obra consistente en la ADECUACIÓN DEL CAMPO DE FÚTBOL E 
IMPLANTACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL, incluido el correspondiente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y el Anteproyecto Técnico, que se exponen al público durante quince días 
naturales contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, para poder presentar las 
oportunas proposiciones, y en base a las siguientes cláusulas: 
 1. Entidad adjudicataria. 
 a). Organismo: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Llerena. 
 b). Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General del Ayuntamiento. 
 c) Número de Expediente: 13/2015. 
 2. Objeto del contrato. 
 a). Descripción del objeto: Elaboración del proyecto y ejecución de la obra de 
adecuación del campo de fútbol e implantación de césped artificial. 
 b). Lugar de ejecución: Municipio de Llerena. 

c) Plazo de elaboración del proyecto: 30 días naturales desde la formalización del 
contrato. 
 d). Plazo de ejecución: TRES (3) MESES, debiendo concluirse las obras antes del 
20 de diciembre de 2015. 
 3. Tramitación y procedimiento de adjudicación. 
 a). Tramitación: Ordinaria. 
 b). Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 
 4. Presupuesto base de licitación y criterios de selección que se 
utilizarán para la adjudicación de la obra. 
 a). Presupuesto base de licitación: TRES CIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), 
IVA incluido. El importe anterior queda desglosado en un valor estimado de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS Y 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (247.933,88 €), y en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido al tipo del 21%, que asciende a CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y 
SEIS EUROS Y DOCE CÉNTIMOS DE EURO (52.066,12 €). 
 b). Criterios de selección para la adjudicación del suministro: 
 1.- PRECIO: 
 Hasta un máximo de 5 puntos por la oferta económica. 
 2.-MEJORAS: 

A tales efectos, los licitadores presentarán una memoria descriptiva con la 
especificación y la valoración económica correspondiente. 

Las presentes mejoras están diseñadas como reinversión de la baja ofertada hasta 
totalizar el presupuesto de licitación fijado en la Cláusula Sexta. En ningún caso el 
sumatorio de la oferta económica y de las mejoras, en su caso, ofrecidas por los 
licitadores podrá superar referido presupuesto. 
 Mejora Núm. 1: OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA AMPLIACIÓN DE LA ZONA 
POSTERIOR. Se valorará este apartado hasta un máximo de 2.0 puntos. 
 Mejora Núm. 2: ZONA DE HORMIGONADO PERIMETRAL CON HORMIGÓN 
FRATASADO DE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS QUE LA EJECUTADA 
PERIMETRALMENTE AL CAMPO DE JUEGO EN LA SUPERFICIE RESTANTE 
PERIMETRAL. Se valorará este apartado hasta un máximo de 1.5 punto. 



Mejora Núm. 3: ILUMINACIÓN. Se valorará hasta un máximo de 1 punto.  
Mejora Núm. 4: MANTENIMIENTO DEL CÉSPED. Se valorará este apartado con 

un máximo de 0.50  puntos. 
 5. Garantías: 
 5.1. Provisional: 400 euros. 
 5.2. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 
 6. Obtención de documentación e información. 
 Secretaría General del Ayuntamiento de Llerena. Plaza de España, 1. 06900 
Llerena. Teléfono: 924870068. Fax: 924871240. Dirección Internet del Perfil del 
Contratante: www. llerena.org. 
 7. Presentación de proposiciones. 
 a). Fecha límite de presentación: Finalizará a los 15 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 b). Documentación a presentar: La especificada en la Cláusula Octava del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 c). Lugar de presentación: Oficina del Registro General de Documentos del 
Ayuntamiento, de lunes a viernes en horario de oficinas, de 9:00 a 14:00 horas, sito en 
Plaza de España nº 1. 06900 Llerena y en los modos dispuestos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992. 
 8. Apertura de ofertas: En el Salón de Comisiones del Ayuntamiento de 
Llerena, sito en Plaza de España nº 1, a las 10:00 horas del segundo día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de presentación de proposiciones. 
 9. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario. 

Llerena, 31 de julio de 2015. 

EL ALCALDE, 

 

 

Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


